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ANUNCIO DE SUBASTA

M.ª Isabel López Irus, Jefa de la Oficina de Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza:

Hace Saber: Quedeconformidadcon lo dispuestoen el artículo101 del R.D. 939/2005,de 29 de julio, por el quese 
apruebael ReglamentoGeneralde Recaudación,sedisponela ventade los bienesquesedetallaránmásadelante,por 
cumplimientodelos acuerdosdesubastaqueconstanenlos respectivosexpedientesdeembargo,mediantesubastaque 
se celebrará en el lugar, día y hora señalados posteriormente.

En cumplimientodelos artículos101,104y 104bisdel citadoReglamento,sepublicael presenteanuncioy seadvierte 
a las personas que deseen tomar parte en la subasta que la misma se regirá por las siguientes:

CONDICIONES GENERALES:

LUGAR DE CELEBRACIÓN : Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 
https://subastas.boe.es 

PERÍODO DE CELEBRACIÓN: La subastase abrirá transcurridasal menos24 horasdesdela publicaciónde su 
anuncioen el Boletín Oficial del Estado.Una vez abiertala subasta,sepodránrealizarpujaselectrónicasduranteun 
plazodeveintedíasnaturalesdesdesuapertura.La subastano secerraráhastaquehayatranscurridounahoradesdela 
realizacióndela última puja,aunqueello conllevela ampliacióndel plazoinicialmentefijado, conun límite máximode 
ampliación de 24 horas.

LICITADORES : Con excepcióndel personaladscritoal órganode recaudacióncompetente,de los tasadores,de los 
depositariosde los bienesy de los funcionariosdirectamenteimplicadosen el procedimientodeapremio,podrátomar 
parteenla subastapormedioselectrónicos,por sí o por medioderepresentante,cualquierpersonaqueposeacapacidad 
de obrar con arregloa derechoy queno tengaparaello impedimentoo restricciónlegal, siempreque se identifique 
adecuadamente.

Una vez abierta la subasta en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado solamente se podrán 
realizar pujas electrónicas.

Los interesadosquequieranparticiparen la subastadeberánestardadosdealtacomousuariosdel sistemay accederán 
al mismo por algunode los medioselectrónicosde acreditaciónde la identidadadmitidospor el Boletín Oficial del 
Estado, de manera que se garantice una plena identificación de los licitadores. 

DEPÓSITO OBLIGATORIO: Todo licitador, para ser admitido comotal, constituirá un depósitodel 10 por ciento del 
tipo de subastacuandolos bieneso lotespor los que deseepujar seanexclusivamentebienesmuebles,y del 5 por ciento 
del tipo de subastacuandolosbieneso los lotespor los que deseepujar seanbienesinmuebleso contenganal menosun 
bien inmueble.

El tipo de subastano incluye los impuestosindirectos que gravan la transmisión de losbienes.Además,todoslos gastos 
e impuestosque conlleve la transmisión, incluidos los derivados de la inscripción en el registro correspondientedel 
mandamientode cancelaciónde cargasposterioresy/o de cargasanteriores cuandono sehaya descontadosu importe 
para determinar el tipo de subasta,bien porque se trate de cargascaducadaspendientesde cancelar, bien porque la 
deuda que garanticen estépagada segúninforme del acreedor a cuyo favor se hubieseinscrito la carga todavía no 
cancelada, serán a cargo del adjudicatario.

También serán por cuenta del adjudicatario los gastose impuestos exigidos por el artículo 99.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004,de 5 de marzo, por el que seaprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, para la tramitación del expediente de transferencia ante la Jefatura Provincial de Tráfico.

Al realizarla puja, el licitador deberádeclararsi deseaquesu depósitoquedereservadoparael casode queel mejor 
postorde la subastano cumplierala obligaciónde ingresarel restodel preciodeadjudicaciónen el plazoconcedidoa 
estosefectos.En esecaso,el bienpodráadjudicarseenfavordelos quele siganporel ordendesusrespectivasposturas 
y, si fueran iguales, por el orden cronológico en que hubieran sido realizadas. 

El depósitose constituiráa travésdel Portal de Subastasde la AgenciaEstatalBoletín Oficial del Estadomediante 
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retención de saldo de cuenta corriente, por lo que la cuenta bancariautilizada debe ser una de las entidades 
colaboradoras de la AEAT.

En caso de no resultar adjudicatarios, los depósitosserán devueltos a través del Portal de Subastas,salvo que el 
licitador hubiera efectuadoreserva de puja, en cuyo casosemantendrá la retención hasta que la Autoridad Gestora 
comunique al Portal de Subastas la finalización de la subasta.

DESARROLLO DE LA SUBASTA Y ADJUDICACIÓN: Una vez abierta la subastase podrán realizar pujas 
electrónicasduranteel plazo fijado en el Periodo de Celebraciónanteriormenteexpuesto.Las pujas se enviarán 
electrónicamentea travésde sistemassegurosde comunicacionesal Portalde Subastasde la AgenciaEstatalBoletín 
Oficial del Estado,quedevolveráun acusetécnicogarantizadocon sello electrónicodel momentoexactode recepción 
de la pujay desu cuantía.En eseinstantesepublicaráelectrónicamentela pujay el postorquevierasuperadasupuja, 
seráadvertidodeestacircunstanciaporel sistema.Sin embargo, el sistemainformático del Portal de Subastas,también 
admitirá pujas que no superena la mas alta (pujas intermedias), si bien el sistemano avisará a estospostoresde la 
presentación de otras pujas superiores, al ser pujas inferiores a la más alta.

En definitiva, seránadmisiblespujas por importe superior, igual o inferior a la másalta ya realizada, quepodránser, 
deconformidadcon lo dispuestoenel artículo103bis del ReglamentodeRecaudación,reservadasparael supuestode 
queel licitador quehayarealizadola pujamásaltano ingresefinalmenteel precioderemate. En el casode que existan 
pujas por el mismo importe, se preferirá la anterior en el tiempo.

El importe de salida o puja mínima del bien o lote subastadoseráel 10 por ciento del tipo de subasta,salvo que estos 
bienes o lotes tengan una carga superior o igual al 25 por ciento del importe de valoración.

En cualquiermomentoanteriora la emisiónde la certificacióndel actade adjudicaciónde bienes,o en su caso,al 
otorgamientode la escriturapública de venta,podrá el deudor liberar sus bienespagandoíntegramentela cuantía 
establecidaen el artículo 169.1 de la Ley 58/2003,de 17 de diciembre,GeneralTributaria, lo que determinarála 
cancelación de la subasta.

La Mesa de Subastasereserva el derechoa modificar o cancelar la subasta(o un lote, si la subastacontienelotes de 
adjudicación separada) en cualquier momento, mientras la subasta no esté concluida.

De conformidadcon el artículo104 bis ApartadoPrimerodel ReglamentoGeneralde Recaudación: “1.  Finalizada la 

fasedepresentacióndeofertasla Mesasereunirá enel plazomáximode15 díasnaturalesy seprocederáa la adjudicación 

de los bienes o lotes conforme a las siguientes reglas:

a) En casode quela mejor oferta presentadafuera igual o superioral 50 por cientodel tipo de subastadel bien, la Mesa 
adjudicará el bien o lote al licitador que hubiera presentado dicha postura.

Si transcurrido el plazo regulado en la letra b) del apartado 3 del artículo 104 bis del Reglamento General de 
Recaudación,el licitador que haya realizado la puja más alta no ingresara finalmente el precio de remate, la Mesa, 
atendiendo al interés público, podrá adjudicar el bien o lote a la mejor oferta con reserva de depósito o declarar 
desierta la subasta, aunque dicha oferta sea superior al 50 por ciento del tipo de subasta.

b) Cuandola mejordelas ofertaspresentadasfuerainferior al 50por cientodel tipo desubastadelbien,la Mesa,atendiendo 
al interéspúblico, decidirá si la oferta es suficiente,acordandola adjudicacióndel bien o lote o declarandodesiertala 
subasta.

c) Si para un mismodeudor se hubiera acordadola subastade varios bienessimultáneamentey, finalizado el plazo de 
realizacióndepujaselectrónicas,en virtud de las cuantíasofrecidasno fueranecesariala adjudicaciónde todoslos bienes 
para cubrir la deuda reclamadaen su totalidad, el orden de adjudicación a seguir por la Mesa se determinará de 
conformidad con las reglas contenidas en el artículo 99 del Reglamento General de Recaudación.

De acuerdo con el artículo 104 bis Apartado Segundo del Reglamento General de Recaudación: 

“2.  Adoptadoel acuerdocorrespondiente,seentenderáfinalizadala subastay seprocederáa levantaractapor el Secretario 
de la Mesa. “

Ex artículo 104 bis Apartado Tercero del Reglamento General de Recaudación:

“3.  Cuando la Mesa haya decidido la adjudicación de los bienes o lotes subastados el procedimiento será el siguiente:
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a) Designadoadjudicatarioconformea losapartadosanterioresy cuando,segúnla legislaciónaplicable,existaninteresados 
queseantitularesde un derechode tanteou otro de adquisiciónpreferentequeobliguea poneren conocimientoprevio las 
condicionesde la adjudicación,secomunicaráéstaa dichosinteresados.La adjudicaciónacordadapor la Mesaquedaráen 
suspenso durante el plazo en el que, según la legislación aplicable, los interesados puedan ejercer su derecho de adquisición.

b) La adjudicaciónseránotificadaal adjudicatario,instándolepara queefectúeel pagodela diferenciaentreel precio total 
deadjudicacióny el importedel depósitoen los 15 díassiguientesa la fechade la notificación,conla advertenciadequesi 
no lo completaen dicho plazo perderáel importe del depósitoque se aplicará a la cancelaciónde las deudasobjeto del 
procedimiento.Todoello, sin perjuicio delas responsabilidadesenquepuedaincurrir el adjudicatariopor los perjuiciosque 
origine a la Administración la falta de pago del precio de remate y a cuyo resarcimiento quedará obligado en todo caso.

c) Asimismoy de existir otras posturascon reservade depósito,la Mesapodrá acordar la adjudicaciónal licitador que 
hubiera realizadola oferta máselevadade aquelloscuyo depósitohubiera sido reservado,de acuerdocon las reglas de 
adjudicación anteriores.

d) Los adjudicatariosque hubiesenejercitado la opción prevista en el apartado 3 del artículo 103 del Reglamentode 
Recaudación,deberán,en el plazode 15 díascontadosa partir del día siguientea que les seanotificada la adjudicación, 
comunicar la identidad del cesionario a cuyo nombre se otorgará el documento público de venta, con la 
advertencia de que dicha comunicación no altera el plazo de pago previsto anteriormente. 

e) Ingresadoel remateseentregaráa los adjudicatarios,salvoen los supuestosenquehayanoptadopor el otorgamientode 
escritura pública de venta previsto en el artículo 111.1 del Reglamento de Recaudación, certificación
del actadeadjudicacióndelos bienes,en la quehabrádeconstar,ademásde la transcripcióndela propia actaenlo quese 
refiereal bienadjudicadoy al adjudicatario,la acreditacióndehaberseefectuadoel pagodel rematey dehaberseemitidoen 
conformidadinformepor partedel órganoconfuncionesdeasesoramientojurídico sobrela observanciadelas formalidades 
legalesenel procedimientodeapremio,cuandohayasidosolicitadopor el órganoderecaudacióny, entodocaso,cuandola 
adjudicación recaiga sobre bienes o derechos inscribibles en el Registro de la Propiedad.

La citada certificación constituyeun documentopúblico de ventaa todoslos efectosy en ella sehará constarque queda 
extinguidala anotaciónpreventivahechaenel registropúblicocorrespondientea nombredela HaciendaPública.Asimismo, 
tal y comoseestableceenel artículo 111.3del ReglamentodeRecaudación,seexpedirámandamientodecancelaciónde las 
cargas posteriores.

f) La Administraciónpracticará la correspondienteliquidación, entregandoel sobrante,si hubiera,al obligadoal pago.Si 
ésteno lo recibe,quedaráa sudisposiciónenla Caja GeneraldeDepósitosenel plazode10díasdesdeel pagodel preciode 
remate.
Igualmente se depositará el sobrante cuando existan titulares de derechos posteriores a los de la Hacienda Pública.”

Según el artículo 104 bis Apartado Cuarto del Reglamento General de Recaudación: 
“4. Si finalizadoslos procedimientosde enajenación,y en su caso,adjudicacióna la HaciendaPública,quedaranbieneso 
derechossin adjudicar, los mismospodrán ser objeto de nuevosprocedimientosde enajenaciónsiempreque no se haya 
producido la prescripción de la acción de cobro de las deudas respecto a las cuales se desarrollan dichos procedimientos.”

En la determinacióndel tipo desubastade bieneso lotesquehubieranquedadosin adjudicaren un procedimientode 
enajenación se aplicará lo dispuesto en el artículo 97 Apartado Séptimo del Reglamento General de Recaudación.

Sehaceconstarel deberdelosqueresulten adjudicatarios de losbienesmuebles(*no aplica a vehículos)quesonobjeto 
del presenteprocedimiento,de retirar los mismosen el plazo de 5 díashábiles,desdela satisfaccióndel precio de 
remate.Los gastosde depósitooriginadoscon posterioridada este plazo correrán por cuenta del adjudicatario, 
abonándose al tiempo de su retirada y como requisito previo. 

En el casoespecíficode vehículos*,parala entregadela Certificacióndel Acta deAdjudicaciónsedeberáhaberpagado 
el remate. Tambiénsedeberáaportarjustificantedehabersolicitadocita previaen la JefaturadeTráfico paraefectuar 
presencialmentela transmisión, o bien justificantedela solicituddecambiodetitularidadformuladaa travésdela sede 
electrónica de la D.G.T.  

La retiradadel vehículodel Depósitoseautorizarápreviajustificacióndehaberrealizadoel cambiodetitularidadenla 
D.G.T.,debiéndoseretirarenel plazodeUN MES desdela fechadela primeracita obtenidaenTráficoparaefectuarla 
transmisión,o en su caso,en el plazo de UN MES desdela fechade solicitud electrónicade cambiode titularidad 
presentadaa travésdela sedeelectrónicadela DGT, no excediendonunca el plazo de TRES MESES desdeel pagodel 
remate. Los gastosde depósitooriginadoscon posterioridada estosplazos,correránpor cuentadel adjudicatario, 
abonándose al tiempo de su retirada y como requisito previo.
Una vez que el adjudicatario ha pagado el remate y ha cambiado la titularidad del vehículo en la D.G.T., para la 
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retirada del DepósitoMunicipal será necesarioque en dicha fecha el vehículo tenga la I.T.V. y el seguroen vigor, en 
caso contrario será obligatoria la utilización de un servicio de grúa para su retirada.

De conformidadcon el Art. 106del RealDecretoLegislativo6/2015,de30 deoctubre,por el queseapruebael Texto 
Refundidode la Ley sobreTráfico, CirculacióndeVehículosa Motor y SeguridadVial, el Art.2 at) de la Ley 7/2022, 
de28 deabril deResiduosy SuelosContaminadosparaunaEconomíaCircular,y el artículo53.2y concordantesdela 
OrdenanzaMunicipal deLimpiezaViaria y GestióndeResiduosDomésticosdelmunicipiodeZaragoza,transcurridoel 
plazode DOSMESESdesdela notificaciónal adjudicatariodequeel vehículoseencuentrea su disposición,sin que 
searetiradoni seformulenalegaciones,la Administraciónrequeriráal adjudicatarioadvirtiéndoleque,deno procedera 
su retirada en el plazo de UN MES, se procederá a su traslado al Centro Autorizado de Tratamiento que corresponda.

SUBASTA DESIERTA: Si la Subastaquedadesierta, la MesadeSubastasereservael derechode adjudicarel bien a 
favor del Ayuntamientode Zaragoza,en pagode las deudasno cubiertas,conformea lo dispuestoen el art. 109 del 
Reglamento General de Recaudación. 

BIENES: Los bienesmueblesa subastar,seexpondránal público en las fechas,horariosy lugaresquesedeterminen, 
paracomprobarsuestado,calidad,cantidady demáscircunstancias.A estosefectossepresumirála conformidaddelos 
interesados por el sólo hecho de pujar, no aceptándose reclamación posterior alguna sobre estos extremos.

Respectode los bienes inmueblesobjeto de licitación, se desconocesu situación posesoria,y se presumirála 
conformidadde los interesadoscon estacircunstanciay con el estadodel inmueblepor el sólo hechode pujar, no 
aceptándose reclamación posterior sobre estos extremos.

Los bienesa subastarestánafectospor lascargasy gravámenesquefiguranenla descripcióndelos bienes,deacuerdo 
con la certificación de cargasobtenidadel Registrocorrespondienteo de los informes requeridosa los acreedores 
hipotecarioso acreedorespor anotacionespreventivasdeembargo,queconstabanenel expedienteenel momentodesu 
información, las cualesquedaránsubsistentes,en las cuantíasexpresadas,sin que puedaaplicarsea su extinción el 
precio del remate.

Cuando setrate de bienesinmueblesinscribibles en registros públicos, los licitadores seconformarán con los títulos de 
propiedad que sehayan aportado al expediente,sin derechoa exigir otros. De no estarinscritoslos inmueblesen el 
Registro,el documentopúblicodeventaestítulo, medianteel cual,puedeefectuarsela inmatriculaciónenlos términos 
previstosen la legislaciónhipotecaria,y, en los demáscasosen que seapreciso,habránde procedersi les interesa, 
como disponeel Título VI de la Ley Hipotecariapara llevar a cabola concordanciaentre el registroy la realidad 
jurídica. 

La certificación registral y demásinformación sobre los inmuebles,tales como la acreditaciónde la situación 
recaudatoriade los reciboscorrespondientesal Impuestode BienesInmueblesde la finca objeto de subasta,y en su 
caso,los informesde acreedorestitularesde cargasregistralespreferentesa la municipal, estarána disposiciónde los 
interesados en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 

Sobreinmueblestransmitidosmediantedocumentoprivado,cuyoactualtitular noconsteenel Registrodela Propiedad, 
el Ayuntamientono contraeotra obligaciónquela de otorgar,si el deudorno lo hace,el correspondientedocumento 
público de venta, pero no la del procedimiento de inscripción.

Se informa a los licitadoresque en baseal artículo 78 de la Ley 58/2003,de 17 de diciembre,de la Ley General 
Tributaria,en los tributosque gravenperiódicamentelos bieneso derechosinscribiblesen un registro,las Entidades 
Localestendránpreferenciasobrecualquierotro acreedoro adquirente,aunqueéstoshayaninscrito susderechos,para 
el cobro de las deudasdevengadasy no satisfechascorrespondientesal año natural en que se exija el pago y al 
inmediatoanterior.Sin perjuiciodelo anterior,envirtud del artículo64 del RealDecreto2/2004,de5 demarzo,por el 
que se apruebael Texto Refundidode la Ley Reguladorade las HaciendasLocalesreferido al Impuestode Bienes 
Inmuebles:“En los supuestosde cambio,por cualquier causa,en la titularidad de los derechosque constituyenel hecho 
imponiblede esteimpuesto,los bienesinmueblesobjetode dichosderechosquedaránafectosal pagode la totalidad de la 
cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.”

Asimismoseponeen conocimientode los licitadoresque,de acuerdocon el artículo27 del RealDecretoLegislativo 
7/2015,de30deoctubre,porel queseapruebael TextoRefundidodela Ley deSueloy RehabilitaciónUrbana,cuando 
tiene una transmisiónde fincas o inmuebles: "El nuevotitular quedasubrogadoen los derechosy deberesdel anterior 
propietario,asícomoenlas obligacionespor ésteasumidasfrentea la Administracióncompetentey quehayansidoobjetode 
inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible efecto de mutación jurídico-real."

Y tambiénsehaceconstarque,segúnlo dispuestoen el artículo79 de la Ley 58/2003,de 17 de diciembre,General 
Tributaria: "Los adquirientesde bienesafectospor ley al pago de la deudatributaria responderánsubsidiariamentecon 
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ellos, por derivación de la acción tributaria, si la deuda no se paga."

Respecto del estado de deudas que pudieran existir con la comunidad de propietarios de la vivienda o local, el 
adjudicatario exonera, expresamente, al Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, al amparo del art. 9 de la Ley 49/1960, de 
21 de julio, de Propiedad Horizontal, de la obligación de aportar certificación sobre el estado de las deudas de la 
comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, el 
adquiriente de una finca arrendada quedará subrogado en los derechos y obligaciones del arrendador, salvo que 
concurran en el adquiriente los requisitos del artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

FINALES: El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 165 
de la Ley 58/2003, General Tributaria.
En todo lo no previsto se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulan el acto de subasta.

La concurrencia a la subasta supone la aceptación de las condiciones generales que rigen la misma, que han quedado 
expuestas anteriormente, y de las demás condiciones que adopte la Mesa en la dirección de la Subasta.

RELACIÓN DE BIENES:

LOTE 1

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 2891GYY
MARCA: MERCEDES
MODELO: S320CDI
BASTIDOR: WDB2200261A151674
FECHA DE MATRICULACION: 08-09-2000
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 14-09-2022
Kilometraje anotado en la inspección del 14-09-2021  249.918 km (Diésel)
Valoración del bien: 3.888,00 €
Tipo 1ª subasta: 3.888,00 €
Tipo 2ª subasta: 3.110,40 €
Tipo 3ª subasta:  2.332,80 €
Importe depósito: 233,28 €
Postura mínima: 233,28 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 090115760 (2)

X

LOTE 2

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 8058BPR
MARCA: OPEL
MODELO: ASTRA G CC
BASTIDOR: W0L0TGF0825068774
FECHA DE MATRICULACION: 27-11-2001
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 08-04-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 08-04-2024  352.553 km (Diésel)
Valoración del bien: 900,00 €
Tipo 1ª subasta: 900,00 €
Tipo 2ª subasta: 720,00 €
Importe depósito: 72,00 €
Postura mínima: 72,00 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 000026410 (2)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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LOTE 3

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: Z6345BP
MARCA: OPEL
MODELO: ZAFIRA
BASTIDOR: W0L0TGF75Y2169408
FECHA DE MATRICULACION: 10-03-2000
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 15-11-2024
Kilometraje anotado en la inspección del 15-11-2023   329.172 km (Gasolina)
Valoración del bien: 1.056,00 €
Tipo 1ª subasta:    1.056,00 €
Tipo 2ª subasta:    844,80 €
Importe depósito:    84,48 €
Postura mínima:    84,48 €
Tramos:    100,00 €
Expediente: 190128750 (16)

X

LOTE 4

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 4113CGN
MARCA: AUDI
MODELO: A4  1.8
BASTIDOR: WAUZZZ8E73A342462
FECHA DE MATRICULACION: 08-04-2003
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 14-01-2026
Kilometraje anotado en la inspección del 14-01-2025  327.119 km (Gasolina)
Valoración del bien: 1.624,00 €
Tipo 1ª subasta: 1.624,00 €
Tipo 2ª subasta: 1.299,20 €
Importe depósito: 129,92 €
Postura mínima: 129,92 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 140003620 (7)

X

LOTE 5

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: Z8607BG
MARCA: FORD
MODELO: MONDEO 4 PUERTAS 2.0
BASTIDOR: WF0FXXGBBFWL24236
FECHA DE MATRICULACION: 25-03-1998
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 06-09-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 06-09-2024   149.143 km (Gasolina)
Valoración del bien: 900,00 €
Tipo 1ª subasta: 900,00 €
Tipo 2ª subasta: 720,00 €
Importe depósito: 72,00 €
Postura mínima: 72,00 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 110060170 (2)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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LOTE 6

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: M9504ZM
MARCA: AUDI
MODELO: A4 1.9 TDI 5 VEL
BASTIDOR: WAUZZZ8DZ1A009399
FECHA DE MATRICULACION: 26-06-2000
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 12-08-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 12-08-2024  244.757 km (Diésel)
Valoración del bien: 1.248,00 €
Tipo 1ª subasta:    1.248,00 €
Tipo 2ª subasta:    998,40 €
Importe depósito:    99,84 €
Postura mínima:    99,84 €
Tramos:    100,00 €
Expediente: 160072920 (7)

X

LOTE 7

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 3505BXC
MARCA: PEUGEOT
MODELO: 307
BASTIDOR: VF33CNFUB82488044
FECHA DE MATRICULACION: 17-06-2002
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 04-07-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 04-07-2024  277.710 km (Gasolina)
Valoración del bien: 900,00 €
Tipo 1ª subasta: 900,00 €
Tipo 2ª subasta: 720,00 €
Importe depósito: 72,00 €
Postura mínima: 72,00 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 110162470 (14)

X

LOTE 8

DESCRIPCION DEL VEHICULO
MOTOCICLETA MATRÍCULA: Z3509BS
MARCA: SUZUKI
MODELO: AN400Y
BASTIDOR: JS1AU111100119251
FECHA DE MATRICULACION: 18-05-2000
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 09-12-2024
Kilometraje anotado en la inspección del 09-12-2022 28.754 km (Gasolina)
Valoración del bien: 700,00 €
Tipo 1ª subasta: 700,00 €
Tipo 2ª subasta: 560,00 €
Importe depósito: 56,00 €
Postura mínima: 56,00 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 040205940 (14)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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LOTE 9

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 8943BHF
MARCA: MERCEDES BENZ
MODELO: CLK 200K
BASTIDOR: WDB2083441F183011
FECHA DE MATRICULACION: 04-04-2001
NO DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 04-04-2025
Kilometraje anotado en la inspeccion del 04-04-2024  249.299 km (Gasolina)
Valoración del bien: 2.360,00 €
Tipo 1ª subasta: 2.360,00 €
Tipo 2ª subasta: 1.888,00 €
Importe depósito: 188,80 €
Postura mínima: 188,80 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 190067270 (10)

X

LOTE 10

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 7276BRK
MARCA: NISSAN
MODELO: ALMERA TINO
BASTIDOR: VSKTDAV10U0076670
FECHA DE MATRICULACION: 20-12-2001
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 04/01/2026
Kilometraje anotado en la inspección del 04-01-2025  304.988 km  (Diésel)
Valoración del bien: 1.224,00 €
Tipo 1ª subasta: 1.224,00 €
Importe depósito: 122,40 €
Postura mínima: 122,40 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 040041360 (3)

X

LOTE 11

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 4735DCG
MARCA: BMW
MODELO: 118D MAN
BASTIDOR: WBAUG31060JU17126
FECHA DE MATRICULACION: 29-10-2004
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 27-03-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 27-03-2024  335.923 km (Diésel)
Valoración del bien: 1.584,00 €
Tipo 1ª subasta: 1.584,00 €
Importe depósito: 158,40 €
Postura mínima: 158,40 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 140018780 (12)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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LOTE 12

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 7422CHD
MARCA: RENAULT
MODELO: CLIO
BASTIDOR: WF1BB0FCF28608021
FECHA DE MATRICULACION: 30-04-2003
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 03-04-2025
Kilometraje anotado en la inspección del 03-04-2024  264.323 km (Gasolina)
Valoración del bien: 900,00 €
Tipo 1ª subasta: 900,00 €
Importe depósito: 90,00 €
Postura mínima: 90,00 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 060186980 (11)

X

LOTE 13

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: T3125BB
MARCA: RENAULT
MODELO: LAGUNA
BASTIDOR: VF1B56J0520565627
FECHA DE MATRICULACION: 23-07-1999
DISPONE DE LLAVES Y DOCUMENTACIÓN
ITV vigente hasta el 31/12/2025
Kilometraje anotado en la inspección del 31-12-2024  194.156 km (Diésel)
Valoración del bien: 1.352,00 €
Tipo 1ª subasta: 1.352,00 €
Importe depósito: 135,20 €
Postura mínima: 135,20 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 020034870 (7)

X

LOTE 14

DESCRIPCION DEL VEHICULO
TURISMO MATRÍCULA: 5850DMW
MARCA: PEUGEOT
MODELO: 407 SR
BASTIDOR: VF36D6FZB21314049
FECHA DE MATRICULACION: 14-07-2005
NO DISPONE DE LLAVES NI DOCUMENTACIÓN
ANOTACIONES DE EMBARGO CADUCADAS PENDIENTES DE CANCELACIÓN
ITV vigente hasta el 05-10-2024
Kilometraje anotado en la inspección del 06-06-2023  122.008 (Gasolina)
Valoración del bien: 1.088,00 €
Tipo 1ª subasta: 1.088,00 €
Importe depósito: 108,80 €
Postura mínima: 108,80 €
Tramos: 100,00 €
Expediente: 110127470 (22)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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LOTE 15

DESCRIPCION DEL INMUEBLE
PARCELA SIN EDIFICAR
Finca de Zaragoza Sección 1ª Nº 77776 inscrita en el Registro de la Propiedad nº 9 de Zaragoza
NATURALEZA DE LA FINCA: URBANA. PARCELA RESULTANTE E-13.2. Urbana sometida al régimen de protección, vivienda
protegida de Aragón de precio máximo VPA-M, parcela área centro.
Extensión: Tiene una superficie de mil ochocientos metros con diez decímetros cuadrados.
Uso Urbanístico: Residencial colectiva VPA-M Vivienda Protegida de Aragón de precio máximo.
Tipo de Ordenación: Manzana Bloque Lineal: MBL
Superficie Edificable Máxima Residencial: dos mil novecientos cuarenta metros cuadrados.
Superficie Edificable Máxima Otros Usos: trescientos veintiséis metros con sesenta y siete decímetros cuadrados.
Superficie Edificable Máxima Total: tres mil doscientos sesenta y seis metros con sesenta y siete decímetros cuadrados.
Número máximo de Viviendas: veintiocho.
LOCALIZACIÓN: Sector 89/3 del Suelo Urbanizable No Delimitado del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza,
"ARCOSUR"
- AFECCIÓN URBANÍSTICA: Se le atribuye una cuota de cero enteros con un millón ciento cuarenta mil doscientas dos
diezmillonésimas por ciento en el pago de la liquidación definitiva por los gastos de urbanización y los demás del Proyecto. Sujeta
al pago del saldo de costes de urbanización estrictamente considerados del Sector en cuantía de trescientos ocho mil quinientos
sesenta y siete euros con veintiocho céntimos, según liquidación provisional. Le corresponde en el saldo de la cuenta de liquidación
provisional por parcelas, una vez efectuadas las compensaciones por indemnizaciones, la cuantía total de doscientos cinco mil
cuatrocientos ochenta y nueve euros con sesenta y dos céntimos. Inscrita el 21/02/2022.
OBSERVACIONES: La subasta se realiza en procedimiento de ejecución por la vía de apremio de la afección urbanística al saldo
resultante de la cuenta de liquidación.
NATURALEZA DE LA FINCA: Solar
LOCALIZACION: ARCOSUR: PARCELA RESULTANTE E-13.2.
CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 50025000812786
REFERENCIA CATASTRAL: 0502302XM7100D0001QW
CARGAS: EMBARGO ADMINISTRATIVO a favor de la HACIENDA PÚBLICA ESTATAL, PRORROGADO DOS VECES: Deuda
saldada según informe AEAT DE 03-07-2024.
Valoración del bien: 802.144,39 €
Tipo 1ª subasta: 802.144,39 €
Tipo 2ª subasta: 641.715,51 €
Importe depósito: 32.085,78 €
Postura mínima: 64.171,55 €
Tramos: 500,00 €
Expediente: 010020080 (6)

X

LOTE 16

DESCRIPCION DEL INMUEBLE
LOCAL-COMERCIAL (PUESTO DE MERCADO)
Finca nº 9/21799 Sección nº 9 del Registro de la Propiedad nº 7 de Zaragoza
Naturaleza de la finca: Urbana- Local Comercial
Dirección: Calle Salvador Minguijón, 37 Planta Baja Puerta:47
Puesto número 47 destinado a hortalizas y frutas. Cuota Mercadillo: 1,384%
Superficie construida: ocho metros cuadrados
Cuota de participación en la casa: cuarenta y cuatro centésimas por ciento.
Linderos: Frente, calle del Mercadillo
Derecha: Puesto Número cuarenta y ocho
Izquierda: Puesto Número cuarenta y seis
Fondo: Puesto número cincuenta y cuatro.
NATURALEZA DE LA FINCA: Local Comercial
LOCALIZACION: Salvador Minguijón, 37 Planta Baja Puerta:47
CÓDIGO REGISTRAL ÚNICO: 50023000111335
REFERENCIA CATASTRAL: 8131402XM7183A0047XM
CARGAS: No constan
Valoración del bien: 4.749,67 €
Tipo 1ª subasta: 4.749,67 €
Importe depósito: 237,48 €
Postura mínima: 474,97 €
Tramos: 500,00 €
Expediente: 100105130 (11)

X

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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Los vehículos* referenciados seexpondrán al público en el Depósito Municipal sito en C/Miguel Servet 199 los martes en
horario de10:00 a 14:00 y los miércoles de16:00 a 18:00.

NOTA: Si el martes o miércoles fuese inhábil, la exposición tendría lugar el primer día hábil siguienteen el mismo horario.

I gualmente se podrá consultar datos relativos a esta subasta en la siguiente página web: www.zaragoza.es/subastas.

I.C. de Zaragoza, a la fecha de la firma electrónica

Este documento contiene datos afectados por la Ley 58/2003 General Tributaria
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